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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

SECCION BIENES Y SUMINISTROS

LICITACIÓN PÚBLICA No. 58
SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA PROYECTO PARTICIPATIVO BALBOA Y REMOCIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE CUIDADO PERSONAL PRESENTES EN AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS.
PEREIRA, Mayo de 2014.
1 INFORMACIÓN A LOS PROPONENTES

1.1 Instrucciones preliminares

El presente documento y las aclaraciones se pueden consultar en la página de la Universidad www.utp.edu.co , también podrán reclamarse en la Sección de Bienes y Suministros de la Universidad Tecnológica de Pereira, ubicada en el Edificio Administrativo – División Financiera.  Piso 1.

1.2 Objeto

La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas para el suministro de “Materiales De Construcción Para Proyecto Participativo Balboa Y Remoción De Productos Farmacéuticos De Cuidado Personal Presentes En Aguas Residuales Domésticas”, según especificaciones técnicas relacionadas en el Anexo 1.

Disponibilidad presupuestal:
Para la adjudicación del contrato, la Universidad cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente. 
Presupuesto oficial: $23.000.000
1.3 Inhabilidades e Incompatibilidades
Según lo dispuesto en la Constitución Nacional, la ley y el Estatuto de Contratación de la Universidad (Acuerdo No. 5 de 2009 del Consejo Superior) los participantes en la licitación no podrán estar inmersos en alguna de las inhabilidades e incompatibilidades para contratar con la Universidad. De igual manera deben estar sin antecedentes fiscales.

1.3.1 Participantes

El proponente, sea persona natural o jurídica y cuando se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes, deberá estar inscrito en el RUP en la categoría  3 – Actividad Proveedor, en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.
Para los oferentes que hayan actualizado la información a partir de la expedición del Decreto 0734 de 2012, el 1510 de 2013, o que se hayan inscrito a partir de esa fecha en el Registro Único de Proponentes deberán acreditar su clasificación de conformidad con el Sistema de Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU), así: SECCIÓN G COMERCIO AL POR MAYOR Y POR MENOR, en cualquier clasificación o grupo que se ajuste al objeto de la Licitación.
1.3.2 Consorcios y uniones temporales

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 del estatuto de contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira (Acuerdo 05 de 2009) se entiende por:

· Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los miembros que lo conforman.

· Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado; pero las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución, de cada uno de los miembros de la unión temporal.

Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio, o de unión temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Universidad. Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar a la persona que, para todos los efectos, los representará y señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad.

1.4 Condiciones Generales
1.4.1 De obligatorio cumplimiento para la presentación de la oferta:

· El Proveedor debe presentar la Oferta en el Anexo No 2.
· Los precios ofrecidos en la licitación deberán ser en pesos, incluyendo el IVA y el transporte hasta la Facultad de Ciencias Ambientales – Laboratorio de procesos biológicos de la Universidad Tecnológica de Pereira; para el subítem Arenón se debe incluir en el precio además del IVA el transporte hasta el corregimiento la Florida.
· El proveedor deberá cotizar el 100% de los subítems solicitados  y además cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas en el Anexo, para todos los subítems ofertados.
· El proveedor debe tener su establecimiento en el área metropolitana Pereira Dosquebradas. Para esto se verificará en la  cámara de comercio del proveedor.
· Los precios ofrecidos por el proveedor deben ser acordes con los precios del mercado.
1.4.2 Recomendaciones

· Antes de participar en la licitación asegúrese de cumplir la totalidad de las condiciones generales de obligatorio cumplimiento establecidas en este documento.
· Se recomienda leer detenidamente el contenido total de este documento cuyas cláusulas son de estricto cumplimiento.
· Se recomienda consultar permanentemente la Página Web de la Universidad www.utp.edu.co , hasta el día del cierre de la Licitación. 
· No se deben suponer interpretaciones de los documentos de la licitación; en caso de duda se debe formular consulta conforme a lo estipulado en el numeral 1.7
· Se recomienda a los participantes, ser muy cuidadosos con la presentación de todos los documentos exigidos en el Capítulo 2, Paquetes 1, 2 y 3 (Legales, Financieros y Técnicos). 

1.5 Solicitud de Aclaraciones:

El proponente deberá examinar todas las instrucciones, condiciones y especificaciones que figuren en el presente documento, las cuales constituyen la única fuente de información para la preparación de la propuesta.  

En caso de observaciones, dudas y sugerencias, el proponente debe  enviar comunicación escrita, dirigida a la Universidad Tecnológica de Pereira, Sección de Bienes y Suministros:  ymarcela@utp.edu.co, ver Capítulo IV Cronograma del Proceso. 
Las respuestas a las observaciones, dudas o sugerencias se responderán a través de la página web de la Universidad www.utp.edu.co .
2 PREPARACIÓN DE PROPUESTAS

2.1 Documentos para la participación en la licitación.
Para participar en la Licitación los proponentes deben entregar:
Paquete 1.  Documentos legales

Paquete 2.  Documentos financieros

Paquete 3.  Oferta 
2.1.1 Documentos Legales
2.1.1.1 Existencia y Representación Legal. Original.

Los proponentes que sean personas jurídicas, deben acreditar su existencia y representación legal mediante la certificación de Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para efectos de la contratación debe ser al menos igual al plazo de ejecución del contrato y dos (2) años más, documento expedido con una vigencia no mayor a treinta (30) días de expedición del certificado.

Dicho certificado debe señalar igualmente las facultades que tiene el representante legal para contratar y el monto de la cuantía el cual será confrontado con el presupuesto oficial de la licitación, o anexar documento que así lo acredite expedido por el órgano competente.

2.1.1.2 Póliza de Seriedad de la propuesta. Original

Por el  diez por ciento (10%) del valor de la propuesta y un término de duración de tres (3) meses contados a partir del día de cierre de la licitación.

Esta póliza se hará efectiva en caso que el proponente favorecido con la adjudicación, no procediere a cumplir con los requisitos para la legalización y perfeccionamiento del contrato. 

2.1.1.3 En caso de Consorcios o Uniones Temporales
Anexar documento de conformación y definir claramente las responsabilidades asumidas por cada uno de los participantes en dicha unión o consorcio.  

Cada una de las empresas o personas que conforman la Unión o el Consorcio  deben presentar todos los documentos exigidos en los Paquetes 1 y 2 (Documentos Legales y Financieros) establecidos en el numeral 2.1 del presente pliego de condiciones. Respecto al Paquete 3. Oferta será presentado en conjunto en un solo paquete. 
2.1.2 Documentos financieros
2.1.2.1 Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias

Se deben anexar los siguientes documentos si es persona jurídica correspondiente al AÑO 2013 y si es persona natural correspondiente al AÑO 2012: 
a) Balance clasificado

b) Estado de resultados,

c) Declaración de renta con las notas explicativas a Estados Financieros, 

d) Certificado por Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional.

Los estados financieros deberán ser concordantes con la declaración de renta presentada; para soportar esta concordancia se debe anexar la conciliación contable -fiscal que soporte las posibles diferencias, debidamente suscritas por el representante legal, el contador público y el revisor fiscal o el Contador público independiente.

A las declaraciones de renta presentadas por los proponentes, la Universidad Tecnológica de Pereira les dará el tratamiento estipulado en el Artículo 583 del Estatuto Tributario. 

2.1.2.2 Tarjeta profesional

Adjuntar fotocopias de la Tarjeta Profesional del Revisor fiscal, para las empresas que están obligadas a tener Revisor Fiscal, para las que no están obligadas adjuntar fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador. 

2.1.2.3 Certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios

Adjuntar certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios del Contador y/o del Revisor fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a 90 días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente licitación.  

2.1.2.4 Documentos Seguridad Social

Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes al último mes.
Nota: El proveedor debe diligenciar el Formato 1 que aparece al final de este documento. 

2.1.2.5 Registro Único Tributario – RUT
Expedido por la Dirección de Impuestos Nacionales.  
2.1.3 Documentos Técnicos

2.1.3.1 Adjuntar debidamente diligenciado, el formato 2 “Información de proveedores”. 
2.1.3.2 Adjuntar la oferta impresa según el Anexo 2, especificar el valor unitario IVA incluido y tiempo de entrega. 
3 ANÁLISIS, EVALUACIÓN, COMPARACIÓN DE PROPUESTAS Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO
3.1 Sobre Cerrado
La Universidad analizará las propuestas, de acuerdo con los requisitos de participación exigidos, es decir verificara el cumplimiento de los documentos solicitados, las especificaciones solicitadas para los elementos o equipos a cotizar.
· No se considerarán las ofertas cuyos documentos presente tachaduras, borrones, enmendaduras, o que hagan dudar del contenido de la misma.  

El sobre que contiene la propuesta, debe llevar la siguiente información:

Señores
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA - LA JULITA

SECRETARIA GENERAL 
EDIFICIO ADMINISTRATIVO PISO 2
Nombre del proponente: XXXX

Domicilio y teléfono: XXXXXXX
LICITACIÓN PÚBLICA 58 DE 2014: SUMINISTRO DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN PARA PROYECTO PARTICIPATIVO BALBOA Y REMOCIÓN DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE CUIDADO PERSONAL PRESENTES EN AGUAS RESIDUALES DOMÉSTICAS.

La Universidad no se responsabiliza de las ofertas que se envíen a otra dependencia. 
· Para que las ofertas puedan ser consideradas deberán recibirse antes de la apertura en la Secretaría General de la Universidad.
· La apertura se hará en el Edificio Administrativo Piso 2 – Oficina Secretaría General de la Universidad Tecnológica de Pereira el día 15 de mayo a las 10:00 am.

Una vez se da apertura a la Urna, en el día y hora señalados, se realiza revisión por parte de los Comités designados y los proponentes que deseen, deben estar en la fecha, hora y lugar señalado en este documento, para la apertura de la urna. Ver cronograma.
.1 Evaluación jurídica. Paquete 1.
El Comité Jurídico realizará el análisis correspondiente a la valoración de los documentos legales para determinar si los proponentes y las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley, el estatuto contractual de la Universidad (Acuerdo 05 de 2009) y a las condiciones del presente documento.
.2 Evaluación financiera. Paquete 2.
El Comité Financiero analizará la solvencia económica y financiera de los oferentes.

-
Capital de trabajo: >= $23.000.000. 

-
Razón corriente: ≥  1.1

-
Nivel de endeudamiento: ≤  70 % 
Se debe cumplir con los tres índices para continuar en el proceso.
.3 Oferta. Paquete 3.
El Comité Técnico verificará el cumplimiento de las condiciones exigidas, entrega la evaluación de cada oferta y recomienda la adjudicación. 
.4 Declaración Desierta

La Licitación quedará desierta sólo en el evento de existir motivos que impidan la selección objetiva del contratista y además por las siguientes causales: 

1) No se presentó oferta o ninguna se ajusta a las condiciones expuestas en este documento. 

2) Por inconveniencia o cuando los costos excedan el presupuesto oficial. 

3) Cuando hay discrepancia sobre el contenido de la oferta. 

3.6 Adjudicación de Contrato
La Universidad adjudicará  a quién cumpliendo todas las evaluaciones ofrezca la mejor oferta económica total.
4 CRONOGRAMA

	Mes
	Mayo
	Hora
	Sitio

	Pasos
	05
	08
	13
	15
	19
	20
	21
	
	

	1. Convocatoria y publicación
	X
	
	
	
	
	
	
	 
	Página Web de la UTP 

	2. Preguntas relacionadas con el pliego (documento en Word)
	
	x
	
	
	
	
	
	Hasta las 4:00 p.m.
	ymarcela@utp.edu.co

	3. Publicación de Adenda con respuestas a las dudas e inquietudes presentadas
	
	
	x
	
	
	
	
	 
	www.utp.edu.co

	4.  Entrega de propuestas
	
	
	
	x
	
	
	
	Antes de 10:00 a.m.
	Secretaria General – Edificio Administrativo Piso 2

	5.Publicación Recomendación
	
	
	
	
	x
	
	
	 
	 www.utp.edu.co

	6. Recepción de observaciones sobre la recomendación
	
	
	
	
	x
	
	
	Hasta las 06 p.m.
	ymarcela@utp.edu.co

	7. Respuesta a las observaciones
	
	
	
	
	
	x
	
	 
	 www.utp.edu.co

	8 Publicación de la Adjudicación
	
	
	
	
	
	
	x
	 
	 www.utp.edu.co

	9. Legalización del Contrato
	
	Durante el mes de mayo


5. Información y Condiciones Generales  de Obligatorio Cumplimiento para quien resulte favorecido con la adjudicación:

5.1 Capacidad de contratación

Para contratar con la Universidad,  no debe encontrarse incurso en causales de inhabilidades  e incompatibilidades establecidas en la Constitución y la Ley. Quien contrate con la Universidad deberá tener la facultad para ello.

5.2 Condiciones de pago

Se pagará una vez se haya recibido a satisfacción en la Biblioteca de la Universidad, con  la respectiva factura y el  Certificado expedido por el  Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo,  correspondientes al último mes. (Estos documentos, la factura y el certificado de parafiscales, deben llegar por fuera de la caja donde viene el contenido del pedido).
FORMATO 1

         FINANCIERA 

              SECCIÓN  BIENES Y SUMINISTROS 

              CERTIFICADO DE PARAFISCALES
RAZÓN SOCIAL: (nombre de la empresa que participa)

Fecha ___________________

Señores

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA

----------------------------------------------------------------------------, identificado con  Cédula de Ciudadanía N° -------------------------------------------- expedida en ------------------------------

Actuando en mi condición de  ------------------------------------------------ (En adelante la Empresa) con NIT ------------------------------------------------------, manifiesto bajo la gravedad de juramento:

Que la empresa ha cumplido  a la fecha de entrega de la presente certificación, con los pagos al Sistema General de Seguridad Social Integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y con los aportes parafiscales correspondientes a todos los empleados vinculados por contrato de trabajo por lo que declaro que se encuentra a paz y salvo con las empresas promotoras de Salud-EPS, Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantías-AFP, Administradoras de Riesgos Profesionales -ARP, Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

________________________________________________

Firma 

Identificación No.-----------------------------------------------------------

Ciudad y fecha -------------------------------------------------------------

Nota: la presente certificación debe ser firmada por el Representante Legal de la empresa o por el Revisor Fiscal, en caso de que la empresa tenga este cargo. En caso que la empresa tenga menos de seis meses de ser creada, deberá certificar el cumplimiento a partir de  la fecha de constitución.

FORMATO 2

	FINANCIERA 
	
	

	BIENES Y SUMINISTROS
	
	

	INFORMACIÓN DE PROVEEDORES
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	Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

	

	TIPO DE IDENTIFICACION

	1.
	CÉDULA DE CIUDADANÍA
	No. ______________________
	

	2.
	NIT
	No. ______________________
	

	3.
	CÉDULA DE EXTRANJERÍA
	No. ______________________
	

	
	
	
	
	
	
	

	

	NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  ______________________________________________

	

	REPRESENTANTE LEGAL ________________________________________________

	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA No. _________________________________

	

	RÉGIMEN TRIBUTARIO:     SIMPLIFICADO _______  COMÚN _______

	

	AUTORRETENEDOR _________

	

	DIRECCIÓN ______________________________________________________________

	

	CIUDAD   ___________________________________

	

	TELÉFONO (S) ___________________________________________________________

	

	FAX    __________________________________________________________________

	

	E-MAIL _________________________________________________________________

	

	CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

	

	TIPO DE CUENTA:   AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

	ENTIDAD BANCARIA:  __________________________________________________________

	

	Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de las facturas expedidas.

	

	________________________________________

	FIRMA AUTORIZADA

	C.C. 
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